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NOTA 
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mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
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mente en Suplementos trimestrales de 10s Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
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mento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del 1’ de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha. 



2437~ SESION 

Celebrada en Nueva York, el jueves 19 de mayo de 1983, a las íl horas 

Presidente: Sr. UMBA di LUTETE (Zaire). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: 
China, Estados Unidos de América, Francia, Guyana, 
Jordania, Malta, Nicaragua, Paises Bajos, Pakistán, 
Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Togo, Union de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Zaire y Zimbabwe. 

Orden del dia provisional (S/Agenda/2!37) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Cata, de fecha 5 de mayo de 1983, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Representante de 
Nicaragua en el Consejo deSeguridad (S!15746). 

Se declara abierta la sesión a las Il.45 horas. 

Aprobaci6n del orden del día 

Queda aprobado el orden del dia. 

Carta, de fecha 5 de mayo de 1983, dirigida al Pr& 
dente del Consejo de Seguridad por el Representante 
de Nicaragua en el,Consejq de Seguridad (W5746) 

1. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): de 
acuerdo con las decisiones adoptadas en sesiones anterio- 
res dedicadas a este tema [sesiones243Za, a2436a.1, invito 
al representante de Honduras a tomar asiento a la mesa 
del Consejo; invito a los representantes de Argelia, Ar- 
gentina, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, El Salva- 
dor, España, Etiopia, Granada, Grecia, Guatemala, la 
Jamahiriya Arabe Libia, Malí, Mauricio, México, Pana- 
má, la República Arabe Siria, la República Democrática 
Popular Lao, la República Dominicana, la República Is- 
lámica del Irán, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, 
Uganda, Venezuela y Viet Nam a ocupar los lugares que 
les han sido reservados en el Salón del Consejo. 

Por invitacidn del Presidente, el Sr. Ortez Colindres 
(Honduras) toma asiento a Za mesa del Consejo; y el 
Sr. Sahnoun (Argelia), el Sr. Muñiz (Argentina), el Sr. Al- 
bán Holguín (Colombia), el Sr. Mangouta (Congo), el 
Sr. Zumbado Jiménez (Costa Rica), el Sr. Roa Kourí 
(Cuba), el Sr, Rosales-Rivera (El Salvador), el Sr. de Pi- 
niés (España), el Sr. Ibrahim (Etiopia), el Sr. Taylor 
(Granada), el Sr. Dountas (Grecia), el Sr. Quiñones- 
Amé.quita (Guatemala), el Sr. Treiki (Jamahiriya Arabe 
Libia), el Sr. Traeré (Mal& el Sr. Maudave (Mauricio), el 

Sr. Muñoz Ledo (México), el Sr. @ores Typaldos (Pana- 
má), el Sr. El-Fattal (República Arabe Siria), el Sr. Vong- 
saly (República Democrática Popular Lao), elSr. Knipping 
Victoria (República Dominicana), el Sr. Rajaie-Korassani 
(Reptíblicff Zslúmica del Irán), el Sr. Cassandra (San- 
to Tomé y Príncipe), la Sra. Gonthier (Seychelles), el 
Sr. Otunnu (Uganda), el Sr. Martini Urdaneta (Venezue- 
la) y el Sr. Le Kim Chung (Viet Nam), ocupan los lugares 
que les han sido reservados en el Sal& del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (interpretación del frunces): deseo 
informar a los miembros del Consejo que he recibido car- 
tas de los representantes de la India y Yugoslavia, en las 
cuales solicitan que se les invite a participar en el examen 
del tema que figura en el orden del día del Consejo. De 
conformidad con la prhctica habitual y con el consenti- 
miento del Consejo, me propongo invitar a dichos repre- 
sentantes a participar en el debate, sin derecho de voto, 
de acuerdo con las disposiciones pertinentes de la Carta y 
del artículo 37 del reglamento provisional. 

Por invitación del Presidente, el Sr. Krishnan (Zndia) y 
el Sr. Golob, (Yugoslavia) ocupan los lugares que les han 
sido reservados en el Salón del Consejo. 

3. El PRESIDENTE (interpretación del francés): Los 
miembros del Consejo han recibido un proyecto de reso- 
lución que figura en el dosumento W15770, patrocinado 
por Guyana, Jordania, Malta, Nicaragua, Pakistán, Togo, 
Zaire y Zimbabwe. Igualmente, los miembros del Conse- 
jo tienen a su disposición el documento WlS771 que con- 
tiene una carta, de fecha 13 de mayo de 1983, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Viceministro 
del Exterior de Nicaragua. 

4. El primer orador es el representante de la India, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a 
formular su declaración. 

5. Sr. KRISHNAN (India) (interpretucidn del inglés): 
Señor Presidente: Es para mí un grato deber hacerle lle- 
gar la sincera felicitación de mi delegación por haber asu- 
mido usted el cargo de Presidente de este órgano durante 
el mes de mayo. Su país y el mío mantienen tradicionales 
relaciones de amistad y cordialidad. Nos enorgullecemos 
de ver presidiendo el Consejo al representante de un país 
no alineado. Confiamos en que dada su rica experiencia e 
idoneidad diplomática podrá usted guiar las deliberacio- 
nes del Consejo en forma constructiva y pragmatica, no 
sólo durante el actual debate sino durante el resto del pe- 
ríodo de su Presidencia del Consejo. 
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6. Por segunda vez en menos de dos meses, Nicaragua 
se ha sentido obligada a acudir al Consejo para señalar la 

. grave situación que existe dentro y alrededor de sus fron- 
teras, como consecuencia de la actividad de los insurgen- 
tes. El Ministro del Exterior de Nicaragua, Sr. Miguel 
D’Escoto Brockmann, expuso el caso de Nicaragua ante 
el Consejo [2431a. sesión] en forma muy reveladora y 
con SU acostumbrada lucidez. Compartimos el dolor de 
Nicaragua, pals no alineado con el que mantenemos rela- 
ciones sumamente amistosas y de cooperacion. Está claro 
que la situación en América Central sigue deteriorándose, 
llevando en si el germen de una posible conflagracibn 
mas vasta en la región, lo que suscita preocupación e in- 
quietud cada vez más profundas. Durante el debate sobre 
este tema en marzo último [sesiones 2420a a 2427n.1, un 
gran número de delegaciones expresó su ansiedad ante el 
curso de los acontecimientos en la region. Durante el ac- 
tual debate, varias delegaciones expresaron una vez esa 
creciente preocupacion, 

7. Las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 
y los objetivos y principios que rigen el Movimiento de 
los Países no Alineados estipulan claramente que todo 
Estado debe disfrutar del derecho de trazar su propio 
derrotero, de aplicar el sistema sociopolitico que escoja y 
decidir el destino de sus pueblos sin ninguna injerencia, 
presión o intervencion foráneas. Ese derecho fue recíen- 
temente reafirmado por los Jefes de Estado o de Gobier- 
no de los Países no Alineados en su Séptima Conferencia 
celebrada en Nueva Delhi en marzo, oportunidad en que 
declararon que el derecho de todo Estado de elegir libre- 
mente su propio sistema político, social y economice, era 
de importancia capital. Durante su última intervención 
ante el Consejo el 25 de marzo [2423a. spsión] mi delega- 
ción tuvo oportunidad de poner en conocimiento del 
Consejo in extenso los pronunciamientos formulados 
dentro del contexto de la situación en América Central 
por la séptima conferencia en la cumbre de los países no 
alineados, y huelga que repita hoy esos conceptos. 

8. Es una lección ya establecida en la historia, particu- 
larmente la historia de la region centroamericana, que la 
paz y la estabilidad solo pueden erigirse sobre la base de 
la aceptación de las aspiraciones comunes y de proporcio- 
nar toda posibilidad de que exista un pluralismo de valo- 
res políticos y sistemas; y no mediante la exclusión de tal 
o cual Estado de la corriente fundamental del desarrollo 
regional, con tal o cual pretexto. El Gobierno de la India 
estima que no debe permitirse que la actual situación im- 
perante en Centroamérica siga deteriorándose, ya que, si 
lo hace, podría degenerar en un horrible conflicto que na- 
die desea y del que todos saldrían perdiendo. Correspon- 
de al Consejo velar porque esto no suceda. La senda hacia 
la paz es a través del diálogo y las negociaciones. 

9. Estimamos, en este contexto, que los esfuerzos del 
Grupo de Contadora por fortalecer su iniciativa de pro- 
mover la paz en la region a través de un proceso de dialo- 
go, constituye un paso en la direccidn correcta. Celebra- 
mos la respuesta positiva de todos los Estados de la re- 
gión a estos esfuerzos. El boletin informativo emitido 
tras la última reunibn celebrada por el Grupo en la Ciu- 

dad de panamá los días ll y I2 de mayo IS/ aneXoI 9 
exhorta a que se observen escrupulosamente los Princi- 
pios que deben regir a los Estados de la región; funda- 
mentalmente se trata de: la libre determinación Y la no in- 
jerencia en los asuntos de otros Estados; la obligación de 
no permitir que el territorio de un Estado se utilice para 
cometer actos de agresión en contra de otros Estados; el 
arreglo pacifico de las controversias y la prohibición de 
recurrir a la amenaza o al”uso de la fuerza para resolver 
los conflictos. 

sI/ 

lo. Esperamos sinceramente que los Estados de la re- 
gion presten atención a este llamamiento Y cooperen ple- 
namente con el Grupo de Contadora en SUS esfuerzos Por 
reducir las tensiones en la región y llevar la paz, la esta& 
lidad y la cooperacion a América Central. Confiamos 
igualmente en que una actitud resuelta del Consejo de Se- 
guridad en estos momentos alentaría y apoyarfa grande- 
mente al Grupo de Contadora en sus nobles esfuerzos. 

ll, El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): El 
siguiente orador es el representante de Yugoslavia, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a 
formular su declaración. 

12. Sr. GOLOB (Yugoslavia) (interpretacidn del inglés): 
Señor Presidente, deseo unir mi voz a la de aquellos ora- 
dores que me han precedido en el uso de la palabra para 
felicitarlo por haber asumido usted la Presidencia del 
Consejo de Seguridad durante el mes de mayo. Estamos 
convencidos de que usted, en su calidad de representante 
de un país amigo y no alineado, conducirá con éxito los 
debates del Consejo. lhmbien deseamos expresar nuestro 
reconocimiento y nuestras felicitaciones a la Sra. Kirk- 
patrick, representante de los Estados Unidos, por la for- 
ma tan idónea en que dirigió las deliberaciones del Con- 
sejo durante el mes de abril. 

13. La reclamación de Nicaragua no ha sido resuelta 
aún por el Consejo de Seguridad. El exhaustivo debate 
celebrado en el Consejo en marzo último delineó los prin- 
cipales problemas y, al propio tiempo, puso de relieve las 
diferencias que obstaculizaban los esfuerzos por resol- 
verlos. 

14. El Ministro del Exterior de Nicaragua, Sr. Miguel 
D’Escoto Brockmann, pidió en una reciente reunión del 
Consejo, en forma clara y elocuente, un dialogo en pro 
de la paz y de una solución política. 

15. Damos todo nuestro apoyo a los esfuerzos del Con- 
sejo por promover una accion que fortalezca las gestiones 
que están realizándose en pro de una solución polftica y 
pacífica de la controversia, y esperamos que no se permi- 
ta que la situación imperante en América Central se siga 
deteriorando, 

16. Creemos que la solución para los problemas de 
América Central, una región tan profundamente sacudi- 
da por divergencias políticas, inquietudes sociales y pro- 
blemas económicos, sólo puede lograrse mediante las ne- 
gociaciones Y el respeto de los principios de la Carta de 
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Ias Naciones Unidas. A este, respecto, la iniciativa de los 
países que integran el llamad.0 Grupo de Contadora es in- 
valorable. Colombia, México, Panamá y Venezuela ela- 
boraron un marco para una s@ución política basada en la 
Carta y los principios de la np,alineación. Ese marco me- 
rece el pleno apoyo de toda?, las partes interesadas así 
como de la comunidad internàcional en su conjunto. La 
sensibilidad y gestión de los l$ses miembros del Grupo 
de Contadora son particularmente valiosos porque perte- 
necen a la misma región y se encuentran muy cerca de los 
problemas que encara hoy América Central. Dichos paí- 
ses han partido de las realidad_ existentes y han propues- 
to una solución amplia, política y pacífica basada en las 
negociaciones y en las justificadas demandas en pro de la 
emancipación nacional y politica, teniendo siempre en 
cuenta las necesidades históricas del desarrollo. 

17. Hace apenas una semana los Cancilleres de Colom- 
bia, México, Panamá y Venezuela, en un boletín infor- 
mativo [ibid.] reiteraron su exhortacidn para que se res- 
peten los principios de la libre determinacidn y la no in- 
jerencia así como el respeto por la integridad territo- 
rial. También subrayaron la obligación de todos los Es- 
tados de no permitir que sus territorios sean utilizados 
con fines de agresibn contra otros, e instaron a la solu- 
ción pacífica de los conflictos y al rechazo de la amenaza 
o el uso de la fuerza para resolverlos. Asimismo exhorta- 
ron a los países de América Central a que contribuyeran a 
la causa de la paz y comprometieron su contribución po- 
lítica para la búsqueda del diálogo y la comprensión. Más 
aún, han previsto una nueva reunión para fines del mes 
de mayo, 

18. Yugoslavia presta su pleno apoyo a esos esfuerzos 
del Grupo de Contadora. Consideramos que esas son las 
premisas de las cuales debe partirse para evitar un mayor 
deterioro de la situación, eliminar la injerencia extranje- 
ra, impedir la transformación de esa región en una zona 
de rivalidades entre las grandes Potencias y los bloques y 
Iograr la paz en esa región perturbada. 

19. Como he dicho, nos sentimos profundamente preo- 
cupados por los acontecimientos en América Central. 
Mediante la incursi6n de grupos armados tiene lugar aho- 
ra una mayor amenaza contra la independencia, la sobe- 
ranía, la integridad territorial y el desarrollo libre de Ni- 
caragua. Este país se encuentra situado en la región de 
América Central y el Caribe donde se producen crecientes 
presiones e injerencias extranjeras que amenazan con 
convertir a la región en un peligroso foco de crisis, con 
consecuencias de largo alcance. 

20. Las diferencias en los sistemas políticos, en nuestro 
concepto, son una condición inherente al mundo contem- 
poráneo y los esfuerzos por transformarlos mediante la 
intervención extranjera y la imposición de modelos for& 
neos por cualquiera de las partes siempre ponen en peli- 
gro la paz. Apoyamos al pueblo de Nicaragua en su de- 
terminación de consolidar su independencia sobre la base 
de los principios auténticos de la política de no alinea- 
ción, fuera de la confrontación entre bloques y la lucha 
por las esferas de influencia y dominación. 

21. La Séptima Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados celebrada el pasado 
marzo en Nueva Delhi, señal6 el peligro de encuadrar la 
situacic’m en América Central dentro del contexto de la 
confrontación entre el Este y el Oeste. Asimismo, reafir- 
mó la necesidad de aplicar los principios de la política de 
no alineación y, en especial, el derecho de los países a ele- 
gir libremente sus sistemas político, social y económico, y 
también instó al respeto de los principios de no injerencia 
y no intervencibn. Los principios auténticos de la no ali- 
neación continúan siendo el criterio básico sobre el que 
reposa la actitud de Yugoslavia ante los problemas de esta 
y otras regiones, Por lo tanto, nos oponemos a toda clase 
de presiones e injerencias en los asuntos internos de los 
países de Am&ica Latina, América Central y el Caribe. 

22. El proyecto de resolución presentado por los países 
no alineados miembros del Consejo de Seguridad -Gu- 
yana, Jordania, Malta, Nicaragua, Pakistán, Togo, Zaire 
y Zimbabwe- es complementario de los esfuerzos del 
Grupo de Contadora. El proyecto no trata de condenar o 
recriminar sino que muestra el camino para la búsqueda 
de la paz. Estimamos que el proyecto merece el apoyo del 
Consejo. 

23. Finalmente, creemos que en cierto momento del fu- 
turo tal vez sea necesario acudir al conocimiento, autori- 
dad y prudencia del Secretario General. 

24. El PRESIDENTE (interpretación del francés): A 
estas alturas no tengo más oradores para el debate gene- 
ral. Pero antes de proceder a votar el proyecto de resolu- 
ción que tenemos ante nosotros, doy la palabra al repre- 
sentante de Malta quien la ha solicitado, 

25. Sr. GAUCI (Malta) (interpretación delinglh): Dado 
que llegamos al momento de tomar una decisión, quisiera 
felicitar a usted brevemente, Señor Presidente, por su la- 
bor eficiente y asidua desde su elección como Presidente, 
así como encomiar el desempeño encantador y hábil de su 
predecesora. 

26. Como deferencia a los deseos que nos fueran expre- 
sados por una serie de paises latinoamericanos y de con- 
formidad con los dictados de la cortesía y la práctica 
diplomáticas, los coautores del proyecto de resolución 
W15770 han convenido en que la palabra “Exhorta” del 
párrafo 4 debe ser reemplazada por “Insta”. Estimo que 
por razones de precisi6n también es necesario que la fecha 
del comunicado del Grupo de Contadora a que se hace 
referencia en el sexto párrafo del preámbulo debiera decir 
“12 de mayo de 1983” en lugar de “13 de mayo de 1983”. 
Con esas dos excepciones, el texto permanece inalterado 
y los coautores recomiendan que los miembros del Con- 
sejo tomen una decisión favorable al respecto. 

27. Como es del conocimiento de los representantes, el 
proyecto de resolución es el resultado de un esfuerzo sos- 
tenido y colectivo -el texto se explica por sí mismo- y 
ha tenido en cuenta en la medida de lo posible todas las 
opiniones expresadas en el curso de nuestro debate y las 
ha condensado en una fórmula positiva que alienta el diá- 
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logo, la comprensión mutua, la moderación y los esfuer- 
zos concertados para la búsqueda de la paz y el desarro- 
llo. Por lo tanto, confiamos en que será aprobado por 
unanimidad. 

28. El PRESIDENTE (interpretación del francés): 
Agradezco al representante de Malta la clarificación ofre- 
cida. Entiendo que el Consejo está listo a votar el proyec- 
to de resoluci6n presentado por Guyana, Jordania, Mal- 
ta, Nicaragua, Pakistán, Togo, Zaire y Zimbabwe, que 
figura en el documento S/15770, tal como acaba de ser 
enmendado oralmente. 

Se procede a votación ordinaria. 

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso- 
lución [resolución 530 (1983)]. 

29. El PRESIDENTE (interpretación del francés): 
Puesto que la resolución ha sido adoptada, daré ahora la 
palabra a los representantes que deseen intervenir des- 
pués de la votación. Tiene la palabra el representante de 
Guyana. 

30. Sr. SINCLAIR (Guyana) (interpretacidn del inglés): 
Señor Presidente, al ser esta mi primera intervención ofi- 
cial durante el mes de mayo, permítame que le dé la bien- 
venida por haber vuelto a Nueva York como Jefe de la 
misión del Zaire ante las Naciones Unidas. También lo fe- 
licito por haber asumido la Presidencia del Consejo du- 
rante el mes de mayo. Nuestro programa para el resto del 
mes está muy sobrecargado, pero estamos seguros de que 
con su sabiduría, habilidad diplomática, idoneidad, am- 
plia experiencia y energía, dirigir8 con éxito los trabajos 
del Consejo durante este mes. 

31. Al mismo tiempo quiero rendir homenaje a su pre- 
decesora, la Sra. Jeane Kirkpatrick, de los Estados Uni- 
dos, por la manera hábil en que dirigió los asuntos del 
Consejo durante el mes de abril. 

32. Esta es la segunda oportunidad desde abril de 1982 
en que Nicaragua se dirige al Consejo, y en cada una de 
ellas los representantes de ese Gobierno describieron si- 
tuaciones que han empeorado considerablemente desde 
la queja anterior, lo cual lleva a toda la región centro- 
americana cada vez más al borde de una guerra general. 

33. Los miembros del Consejo convendrán conmigo en 
que no hay nada oculto ni misterioso en las acusaciones 
formuladas la semana pasada [2431a. sesión] por el Mi- 
nistro del Exterior de Nicaragua. Los medios de informa- 
ción en masa, entre ellos The New York Times, The Wúsh- 
ington Post, Time y Newsweek han sido generosos y muy 
claros al describir la intervención de la Agencia Central 
de Inteligencia en el equipamiento y entrenamiento de los 
grupos antisandinistas. Tenemos ante nosotros, en un do- 
cumento del Consejo de Seguridad [véase S/15753], un 
artículo que publicó The Washington Post el 8 de mayo, 
en que los periodistas describen la profunda preocupa- 
ción que se siente en Washington por la indole y la magni- 
tud de las actividades que se perpetran contra Nicaragua. 

34. Los representantes de Nicaragua prestan un valioso 
servicio a la causa de la paz en América Central, al de- 
nunciar en el Consejo y señalar a la atención del mundo 
la escalada sistemática de la agresión contra su país, en 
agresión grosera de su soberanía e integridad territorial y 
poniendo en peligro la paz,y la seguridad de la región cen- 
troamericana y sus aledaños. El Consejo, como órgano 
que tiene la responsabilidad primera de velar por el man- 
tenimiento de la paz y la seguridad, está obligado a res- 
ponder de manera confiable y eficaz a la situación que 
Nicaragua acaba de plantearnos. 

35. Por este motivo mi delegación hubiera preferido 
una respuesta m8.s directa e inequívoca de parte del Con- 
sejo a la agresión sistemática y cada vez mayor de que es 
víctima Nicaragua. Ello no nos impidió apoyar e inclusi- 
ve patrocinar la resolución que acaba de ser aprobada. 
Creemos que, aún en la forma en que se aprobó, la reso- 
lución expresa la profunda preocupación que se siente no 
~610 dentro de la región sino en toda la comunidad inter- 
‘nacional por los actos de agresión que se llevan a cabo 
contra Nicaragua. 

36. Guyana formula un llamamiento solemne para que 
se ponga fin a dichos actos y a la intervención contra Ni- 
caragua. Se debe respetar la soberanía, independencia e 
integridad territorial nicaragüenses, del mismo modo que 
el derecho de su pueblo a lograr su desarrollo político, 
económico y social libre de injerencias exteriores o pre- 
siones de cualquier tipo. Asimismo, los Estados no deben 
permitir que se emplee su territorio como trampolín para 
lanzar agresiones contra otros, y deben resolver sus con- 
troversias empleando solamente medios pacíficos. 

37. Se ha dicho y repetido hasta el cansancio, aquí y en 
otros foros, que los problemas que enfrentan los pueblos 
de Centroamérica tienen su raíz en las estructuras políti- 
cas y económicas arcaicas e injustas que heredaron. Estos 
problemas no pueden explicarse en términos del enfrenta- 
miento entre Oriente y Occidente, y sería un grave error 
tratar de encasillarlos en moldes ideológicos. Ellos re- 
quieren soluciones pacíficas mediante arreglos politices y 
negociados entre las partes involucradas. 

38. A este respecto, mi delegación desea rendir un home- 
naje especial a los países del Grupo de Contadora -Co- 
lombia, México, Panamá y Venezuela- por sus esfuer- 
zos pacientes y arduos en pro de la paz. 

39. El sentido principal de la actividad diplomática del 
Grupo de Contadora, que es el fomentar la solución de 
Ios conflictos centroamericanos por medios pacíficos, a 
través de arreglos negociados, simboliza el consenso de la 
abrumadora mayoría de la comunidad internacional en 
cuanto a los problemas que enfrenta Centroamérica y so- 
bre el cuál debe ser la manera de enfocar su solución. Mi 
delegación exhorta a que se apoye a estos Estados en la 
forma más activa y se coopere con ellos en su noble es- 
fuerzo para lograr la paz. A este respecto deseo destacar 
la exhortación a los países centroamericanos emitida en el 
boletín del 12 de mayo “para que contribuyan al propósi- 
to de paz y en tal virtud comprometan su voluntad politi- 
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ca en la búsqueda de caminos que permitan eI dialogo y 
el entendimiento para dirimir sus actuales diferencias” 
[véase S/15 762, anexo]. 

40. La resolución recién adoptada no confiere al Secre- 
tario General una función directa en relacidn con los es- 
fuerzos que realiza el Grupo de Contadora. Guyana siem- 
pre ha asumido la posición de que las Naciones Unidas 
constituyen el mejor escudo para la protección y defensa 
de arreglos para el fomento de la paz y la seguridad. Gu- 
yana quisiera rendir homenaje al interés que ha demos- 
trado el Secretario General ante la existencia o continua- 
ción de situaciones de tirantez e inestabilidad en cualquier 
parte del mundo, y por su búsqueda resuelta y dedicada 
de la meta de la paz. Le reafirmamos nuestro apoyo por 
estos empeños. Por lo tanto, mi delegación hubiera que- 
rido ver que la resolución del Consejo confiriera una fun- 
ción más importante al Secretario General. No obstante 
nos tranquiliza la confianza de que sus buenos oficios 
siempre estarán a la disposición de todos los que busquen 
la paz y la estabilidad en Centroamérica. 

41. Sr. de LA BARRE de NANTEUIL (Francia) (inter- 
pretación delfrancés): Señor Presidente, ante todo deseo 
felicitarlo cálidamente por ocupar usted la Presidencia 
del Consejo de Seguridad durante el mes de mayo, Las 
responsables funciones que usted ha desempeñado aquí, 
en su país y, diría, en el mundo, le confieren particular- 
mente la facultad de ejercer la Presidencia con competen- 
cia y autoridad excepcionales. Su acceso a la Presidencia 
es igualmente fuente de gran satisfacción para mi país, 
que mantiene con el suyo relaciones especialmente amis- 
tosas y confiadas. Asimismo, quisiera felicitar a su prede- 
cesora, la Sra. Kirkpatrick, quien asumió durante el mes 
de abril las funciones de Presidenta del Consejo con habi- 
lidad y eficacia notables. 

42. Quisiera precisar con brevedad con qué animo mi 
delegación ha emitido su voto con respecto a la resolu- 
ción que acaba de ser adoptada. 

43. Francia siempre ha creído que, en esa region de 
tirantez y conflictos, los países de la región debían buscar 
por sí mismos soluciones pacíficas y negociadas. Para no- 
sotros, toda acción regional debería concentrarse en las 
causas profundas de los problemas de Centroamérica, de 
naturaleza económica y social, y hacer todo lo necesario 
para que esas tiranteces no se conviertan en un elemento 
del conflicto Este-Oeste. 

44. Por esa razón Francia se encuentra entre los prime- 
ros países en saludar y apoyar la iniciativa del Grupo 
de Contadora. Mi país desea vivamente que la acción 
regional que lleva a cabo ese Grupo deje abierta todas 
las puertas de un arreglo, incluidas negociaciones bila- 
terales entre los países directamente interesados. Con este 
ánimo, nosotros aprobamos la iniciativa de septiembre 
del año pasado de los Presidentes de México y de Vene- 
zuela. 

45. En cuanto a la funcibn de las Naciones Unidas, re- 
cuerdo que la posición de Francia fue expuesta totalmen- 

te en la carta que dirigí el 6 de abril al Presidente del Con- 
sejo de Seguridad [S/15689j. 

46. Francia formula votos calidos para que la acción de 
los cuatro países del Grupo de Contadora pueda dar re- 
sultados positivos, 

47. Sr. D’ESCOTO BROCKMANN (Nicaragua): Vini- 
mos ante el Consejo a exponer las graves consecuencias 
para Nicaragua de la inmoral y, desde todo punto de vis- 
ta, injustificable invasión armada de mercenarios somo- 
cistas, dirigidos y financiados por la administracion Rea- 
gan desde territorio hondurefio. Explicábamos además lo 
peligroso que resulta, ya no solo para Nicaragua, sino 
para la paz internacional, el hecho de que esta gran Po- 
tencia esté utilizando al Gobierno y al ejército de la her- 
mana República de Honduras para agredir a Nicaragua 
y, en este sentido, cumplimos con nuestro deber de alertar 
al Consejo de Seguridad y por su medio a la comunidad 
internacional entera, sobre el hecho de que en la medida 
que el Gobierno de Honduras se siga prestando como ins- 
trumento de los Estados Unidos en esta guerra sucia, se 
va haciendo cada vez mas real la posibilidad de una gue- 
rra entre Nicaragua y Honduras, guerra que siempre hemos 
querido evitar y seguimos queriendo evitar. 

48. Fuimos claros en manifestar que nuestro pueblo y 
nuestro Gobierno quieren la paz y que porque queremos 
la paz hemos venido por tercera vez al Consejo en bhs- 
queda de una respuesta clara y categórica que recuerde a 
todos los Estados la obligacibn de respetar los principios 
de la Carta, el derecho de Nicaragua a vivir en paz y segu- 
ridad, libre de toda injerencia extranjera, y pedimos tam- 
bién que el Consejo recordara a todos los Estados su obli- 
gacibn de recurrir al diálogo para resolver situaciones que 
pueden poner en peligro la paz internacional. 

49, Considero que la presente resolución, patrocinada 
por todos los ocho países no alineados, miembros del 
Consejo y posteriormente aprobada por los otros siete 
miembros, es importante y, si se toma en cuenta con la 
seriedad con que deben ser tomadas las resoluciones del 
Consejo, debería Iograr el cese de Ia invasión y las agre- 
siones armadas contra Nicaragua y el respeto a nuestra 
integridad territorial y soberanía, 

50. Con esta resolución, la competencia del Consejo de 
Seguridad sobre las agresiones de que es victima Nicara- 
gua queda clara y categóricamente establecida, como 
también nuestro derecho de volver a recurrir al Consejo . 
si a pesar de la resolución no se logra detener las agresio- 
nes armadas contra Nicaragua que dirige el Gobierno de 
los Estados Unidos utilizando a terceros paises como base. 

5 1, Al manifestar el reconocimiento de Nicaragua en pri- 
mer lugar para con los países copatrocinadores de la resalu- 
ción, deseamos también agradecer a todo el Consejo por el 
esfuerzo hecho para obtener una resolucibn, que, si bien es 
cierto, es el mínimo que el análisis objetivo de los hechos de- 
nunciados exige, no debe de subestimarse, especialmente si 
tomamos en cuenta que el país agresor, de hecho, y por qué 
no decirlo, es una Potencia que se autoconsidera intocable. 

5 



52. Quisiéramos poder interpretar el hecho mismo de 
que los Estados Unidos no se hayan opuesto como una 
manifestación de voluntad de poner fin a las agresiones 
armadas contra nuestro país y de respetar el derecho del 
puebIo nicaragüense a vivir en paz y seguridad, libre de 
toda injerencia extranjera, 

53. Como digo, quisiéramos poder interpretar en esta 
forma la actitud hoy manifestada por la representación 
de los Estados Unidos. No puedo, sin embargo, dejar de 
manifestar ciertos temores de que nos equivoquemos, ya 
que solamente anteanoche, hace unas 36 horas, el Presi- 
dente Reagan, en conferencia de prensa, de hecho volvió 
a reconocer su apoyo a los mercenarios que se empeñan 
en derrocar a nuestro Gobierno. 

54. Permítaseme citar la pregunta formulada al Presi- 
dente Reagan y su respuesta, en la cual me baso para 
hacer esta afirmación. La pregunta fue: 

“Ya que usted ha descrito al régimen sandinista como 
opuesto y hostil a nuestros intereses en el hemisferio 
occidental, ipor qué no apoyamos abiertamente a esos 
7 .OOO guerrilleros que estan en rebelión, en vez de pres- 
tarles asistencia a través de operaciones encubiertas?” 

La respuesta del Presidente fue: “Pprque queremos se- 
guir acatando la legislacirin de nuestro psis.” 

Porque quieren seguir acatando la legislación, no van a 
hacer en forma abierta lo que obviamente reconoce que 
están haciendo en forma encubierta. 

55. Esperamos, sin embargo, que Ia posición asumida 
hoy, hace unos minutos por la representación de los Esta- 
dos Unidos, signifique un cambio de política, una nueva 
disposicidn a respetar los principios de la Carta y a resol- 
ver situaciones exclusivamente por medios pacíficos y de- 
sistir de recurrir a la fuerza, a las amenazas y presiones ilegí- 
timas para imponer su voluntad sobre nuestro país, en con- 
formidad con lo que queda expresado en el cuarto ptirafo 
del preámbulo y reiterado en el sexto y en consecuencia es- 
peramos que los Estados Unidos acepten el diálogo franco y 
constructivo que Nicaragua siempre ha propuesto y ante el 
cual siempre también hemos encontrado el sistemático re- 
chazo por parte de la administracibn Reagan. 

56. Quisiéramos tener relaciones normales con los Esta- 
dos Unidos. Jamás nos doblegaremos ante sus presiones, 
sus amenazas o sus invasiones. Pero el hecho de defender 
nuestra soberanía e independencia no debe ser interpreta- 
do por ningún país como una manifestación inamistosa y 
mucho menos hostil. El que se ofenda ante nuestra posi- 
cibn independiente y de no alineamiento lo hace porque 
en realidad no le interesa la amistad, que tiene que basar- 
se siempre en el respeto, y busca solamente el subyugar- 
nos. Amigos, seremos siempre de los que quieran amis- 
tad; súbditos, jamás, de nadie. 

57. Nuestra consigna de “Patria libre o morir”, no son 
simples palabras; es la más clara expresibn del sentimien- 
to de los hijos de Sandino. 

58. En nuestras intervenciones en el curso del debate, 
fuimos claros en manifeitar que no veníamos acá a discu- 
tir los problemas que existen en cada uno de los países 
centroamericanos: ni la opresión, ni los asesinatos políti- 
cos, ni los asesinatos de obispos y religiosos nacionales o 
extranjeros, las ejecuciones sumarias, la existencia de es- 
cuadrones de la muerte, el genocidio que se comete en al- 
gunos países, sobre todo lo cual el mundo está consciente 
y lo que ha sido condenado en la Comisión de Derechos 
Humanos y en la propia Asamblea General. 

59. Aquí venimos a hablar de la invasión a Nicaragua y 
no sobre lo que sucede &n otros países de la región centro- 
americana, ni de las situaciones peligrosas para la paz in- 
ternacional que pueden resultar de la negativa de un país 
centroamericano a reconocer la existencia soberana de 
otra nación de la región. Por lo tanto, si nos hemos refe- 
rido a Honduras no es para hablar de los méritos o falta 
de méritos de su sistema democrático, tan del agrado del 
Presidente Reagan y de la Sra. Kirkpatrick. Honduras ha 
tenido mucho que ver en este debate por su política de 
complicidad con la invasión y agresiones dirigidas por la 
administración Reagan desde territorio hondureño con- 
tra Nicaragua, hecho que obviamente constituye el más 
serio peligro para la paz internacional en Centroamérica. 

60. Con relación a esto, nos parece particularmente im- 
portante el tercer párrafo del preámbulo de la resolución, 
donde el Consejo de Seguridad manifiesta su profunda 
preocupación “por la situación imperante en la frontera 
septentrional de Nicaragua y dentro de esa frontera y . . . 
por el peligro consiguiente de un enfrentamiento militar 
entre Honduias y Nicaragua”. Ante esta situación, tpue- 
de alguien con uso de razbn oponerse u objetar que los 
países entre los cuales existe el peligro de una guerra, se 
aboquen al diálogo bilateral inmediato? Consideramos 
que éste es, precisamente, el tipo de situación clásica que 
requiere de un dihlogo bilateral, y es el tipo de situación a 
que se refiere el Grupo de Contadora en su boletín infor- 
mativo del 21 de abril [S/15727, anexo], que por su pro- 
pia naturaleza requiere -como dice el Grupo- de un 
diálogo bilateral. Es el tipo de casos que, por su propia 
naturaleza, requiere de un diálogo bilateral. Seguiremos 
apoyando los nobles esfuerzos del Grupo de Contadora 
para lograr dicho didlogo. 

61. Estamos convencidos de que no es por la vía de so- 
luciones militaristas, ni tampoco por el envío de fuerzas 
militares con cualquier propósito a paises centroamerica- 
nos que lograremos la paz y la seguridad que nuestros 
pueblos anhelan y necesitan. Es mediante el diálogo fran- 
co y constructivo que debemos lograr ese objetivo y la 
prueba de que esto es posible, la tenemos en los logros al- 
canzados en la búsqueda de soluciones a problemas en 
nuestra frontera sur, causados por la utilización del terri- 
torio costarricense, eso sí, a espaldas y contra la voluntad 
del Gobierno de Costa Rica, para agredir a Nicaragua, 
dentro del marco de las agresiones orquestadas por la ad- 
ministración Reagan. 

62. Creo que será de utilidad e interés para el Consejo 
conocer parte, por lo menos, del Comunicado Na 3, que 

6 



se dio a conocer después de la última reunión de la Comi- 
sión Bilateral Mixta Nicaragua-Costa Rica, celebrada en 
Managua hace solamente dos días. Permítaseme proce- 
der a citar: 

“La tercera reunión de la Comisión Bilateral Mix- 
ta Nicaragua-Costa Rica se celebró en la ciudad de 
Managua los días 16 y 17 de mayo de 1983. La dele- 
gación de Costa Rica estuvo presidida por el Licen- 
ciado Manuel Carballo, Viceministro de la Presidencia 
de Costa Rica . . . La delegación de Nicaragua estuvo 
presidida por el Dr. Rodrigo Reyes, Ministro Secreta- 
rio General de la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional . . . . 

“Durante la reunión, que se desarrolló en un am- 
biente cordial, franco y amistoso, se actualizd la inte- 
gración y competencia de la Comisión Mixta y se efec- 
tuó un análisis amplio y sincero de las relaciones entre 
Costa Rica y Nicaragua en todos los asuntos tratados 
durante la reunión, en particular, la situación en la 
zona fronteriza y las medidas que pueden aplicar de co- 
mún acuerdo ambos Estados para su solución. 

“La delegación de Costa Rica informó de los meca- 
nismos adoptados por su Gobierno para hacer efectiva 
su neutralidad y de los esfuerzos que realiza para impe- 
dir la utilización de su territorio por elementos contra- 
rrevolucionarios en acciones contra la integridad y so- 
beranía de Nicaragua, y la parte nicaragüense expresb 
no haber comprobado que miembros del Ejército Po- 
pular Sandinista hayan pasado a territorio de Costa 
Rica y que, si se hubiese presentado algún caso, fue sin 
conocimiento de las autoridades de! Ejército Popular 
Sandinista, haciendo constar que es voluntad de las 
autoridades militares nicaragüenses sancionar rigu- 
rosamente tales conductas. Ambas partes reiteraron 
su voluntad de promover y adoptar todas las medi- 
das necesarias, dentro de sus límites jurisdiccionales, 
para solucionar los problemas fronterizos. Las dos 
delegaciones reafirmaron su convicción de que el diá- 
logo bilateral, directo y franco, como se refleja en 
los trabajos de la Comisión Mixta, es el medio más 
adecuado para resolver las discrepancias o malenten- 
didos que pudieran presentarse, sobre todo tratán- 
dose de países hermanos. Ambas delegaciones acor- 
daron que la cuarta reunión de la Comisión Mixta se 
efectuará en la ciudad de San José, Costa Rica, en el 
mes de julio.” 

63. Creemos que la paz es posible siempre y cuando 
exista la voluntad política de respetar los principios enun- 
ciados en la resolución que hoy día se ha aprobado. Qui- 
siéramos pensar que existe tal voluntad política y que, en 
tal caso, no tendríamos por qué volver al Consejo a de- 
nunciar agresiones contra nuestro país. De no ser así, sin 
embargo, nos veríamos obligados, en ejercicio de nuestro 
derecho soberano y como Miembros de la Organizacidn, 
a recurrir nuevamente al Consejo para exigir el cabal 
cumplimiento de esta resolución o la aplicación de las 
medidas contempladas en la Carta para quienes desafían 
la autoridad del Consejo. 

64. El PRESIDENTE (interpretación del.francés): Tie- 
ne la palabra el representante de los Estados Unidos para 
ejercer su derecho a contestar. 

65. Sr. LICHENSTEIN (Estados Unidos de América) 
(interpretación del inglh): El Ministro del Exterior de Ni- 
caragua pone a prueba nuestra paciencia, nuestra tole- 
rancia y ciertamente nuestro sentido de la realidad. En 
otras ocasiones ha calumniado y tergiversado la política 
de mi Gobierno y de su Presidente electo. Hemos respon- 
dido y yo reitero nuestra respuesta. En otras ocasiones, y 
hoy mismo, ha calumniado y tergiversado la política y los 
actos del Gobierno de Honduras. El representante de 
Honduras ya ha respondido con hechos y no tengo la in- 
tención de abundar sobre lo que ya ha expresado y ha de- 
jado constancia en actas. 

66. Esta mañana el Ministro de Nicaragua trató de mo- 
dificar el texto de la resolución que votamos. Mi Gobier- 
no reafirma su voto respecto de ese texto, 

67. Por último, deseo reiterar simplemente lo que ya 
dijimos en el debate anterior sobre este tema y en el pre- 
sente debate: en el preciso momento en que la Junta de 
Nicaragua dé muestras de su deseo de cumplir con sus 
obligaciones y promesas -que ella misma formuló a sus 
vecinos y a su propio pueblo- no habrá más problemas 
entre mi Gobierno y mi pueblo y el Gobierno y el pueblo 
de Nicaragua. 

68. El PRESIDENTE (interpretación delfrancés): Deseo 
saber si otros miembros desean hacer uso de la palabra. 
Pensé que habíamos cerrado el debate pero parece que se 
vuelve a iniciar. El representante de Honduras ha pedido 
hacer uso de la palabra. Lo invito a que tome asiento a la 
mesa del Consejo y a que formule su declaración. 

69. Sr. ORTEZ COLINDRES (Honduras): Mi país no 
reiniciará el debate. Unicamente por una obligación de 
Estado, quisiera fijar la posición de mi Gobierno, ya que 
Honduras fue el país acusado por la hermana República 
de Nicaragua a través de su Gobierno sandinista. 

70. Al formular su declaración el Ministro del Exterior 
de Nicaragua se equivocó al pronunciar una palabra, que 
después corrigió, y que es exactamente la diferencia que 
existe entre su país y el mío. El se equivoca cuando usa la 
palabra “acatar”, confundiéndolacon la palabra “atacar”. 

71. Nosotros, los hondureños, dejamos constancia de 
que “acatamos” en un ciento por ciento el esfuerzo ex- 
traordinario que ha hecho el Consejo para buscar una so- 
lución pacífica de acuerdo con los medios establecidos en 
la Carta de las Naciones Unidas y, al mismo tiempo, con 
toda su jurisprudencia. 

72. Ya en casos anteriores, en intervenciones pasadas, 
expuse los argumentos en defensa de mi Gobierno en 
cuanto a los ataques de que nos hace nuevamente objeto 
el Canciller de Nicaragua. Los reitero nada más para que 
quede constancia de que mi país no enmudeci6 ante una 
nueva amenaza de guerra disfrazada que se acaba de vertir. 
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73. Quisiéramos hacer un llamamiento cordial al her- 
mano pueblo de Nicaragua. Tengo la impresión de que 
cuando existe una voluntad profunda de realizar un obje- 
tivo y se aplica la buena fe en los pactos internacionales, 
es bien sencillo lograr arreglos. Y al haber puesto el Con- 
sejo su fe y su confianza en el grupo subregional de Con- 
tadora, está indicando el foro que debemos agotar para 
que, con una verdadera responsabilidad política y diplo- 
mática, creamos, demos credibilidad a esos países que es- 
tán haciendo un esfuerzo sincero por ayudar. 

74. No podemos, como hondureños, en este momento 
en que el más alto órgano de las Naciones Unidas nos 
hace una recomendación, establecer juicios a priori acer- 
ca del futuro fracaso y el regreso a este foro. Por consi- 
guiente, urgimos al hermano pueblo de Nicaragua que 
usted, Señor Ministro, representa, para que los días 28, 
29 y 30 no nos sentemos simplemente a una mesa para 
disfrutar de un almuerzo frugal y lo hagamos todos con 
la prohibición de hablar bilateralmente o regionalmente, 
porque esos son asuntos de procedimiento. Usted, que es 
sacerdote, ha de comprender con mayor profundidad lo 
que constituye el sentido de un diálogo. Nosotros los 
hondureños entendemos el diálogo como una actitud 
mental limpia, donde escuchamos a nuestro interlocutor, 
oímos con atención sus comentarios y justificaciones y 
nos ponemos, sobre todo, en una actitud mental y emo- 
cional de querer penetrar y destilar en el corazón y en la 
mente del otro la solucibn bondadosa y pura, que es la 
base del pacta sunt servanda, es decir, de la buena fe de 
los Estados en la negociación. 

75. Dejemos ya, de atacarnos Señor Ministro. Le digo 
con sinceridad -yo he servido a su país 15 años y estoy 

dispuesto a seguirlo sirviendo- que vamos a hacer reco- 
mendaciones fervientes a nuestro Gobierno para que, con 
la mayor buena fe, tratemos de estructurar dentro del 
Grupo de Contadora una solución final a nuestra contro- 
versia. Confío en Dios -en el que usted cree- más que 
en el simbolismo copiado de “patria o muerte”, porque 
creo que uno puede forjar la patria para vivir en ella más 
bien que pensar en morir por ese concepto tan sacrosanto. 

76. Agradezco al Consejo que me haya permitido esta 
corta intervención dentro de mis deseos profundos de se- 
guir hablando, pero creo que es al Grupo de Contadora 
al que le toca escuchar a las dos partes y al resto de los 
centroamericanos, y Dios quiera que no haya necesidad 
de volver a este foro puesto que nuestro esplritu será de 
absoluta conciliación, de cordura y de respeto. 

77. En cuanto a la preocupación expresada por el Con- 
sejo sobre la posibilidad de un enfrentamiento militar en- 
tre Nicaragua y Honduras, reitero al Consejo, una vez 
más, que ese enfrentamiento militar jamás lo ocasionará 
mi Gobierno ni las fuerzas armadas de mi país. Dios 
quiera que los hombres ponderados y respetuosos de Ni- 
caragua sedimenten sus sentimientos y analicen entre si lo 
que constituye el derecho a la libre determinación de los 
pueblos y el principio de no intervención. 

78. El PRESIDENTE (interprelacidn del francés): No 
hay mas oradores inscritos en mi lista ni otros elementos 
de debate pendientes. Por ende, es con ese tono de paz y 
con esas promesas de diálogo pacífico que levantamos la 
sesión de esta mañana. 

Se levanta la sesión a las 12.55 horas. 
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